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el pasado siglo, podemos observar cómo comienza un recorrido hacia el 

reconocimiento de los derechos que les corresponden a este colectivo como 

personas dentro de nuestra sociedad. En primer lugar, a través de actuaciones 

en términos de rehabilitación y educación. Posteriormente por medio de acciones 

enfocadas a materializar de forma efectiva los principios de integración y 

normalización. Pero ¿dónde nos encontramos hoy en día? ¿Cuenta este 

colectivo con un desempeño funcional dentro de la sociedad que le permita 

desarrollarse como individuos y ser felices? ¿Cuáles son los siguientes pasos y 

en qué dirección debemos avanzar? Pues bien, voy a tratar de darles mi 

particular visión sobre este tema. 

      Lo cierto es, que cuando hablamos de discapacidad intelectual (DI), y más 

concretamente del Síndrome de Down (SD), a todo el mundo se nos viene una 

idea bastante representativa a la cabeza (aunque no conozcamos a ninguna 

persona cercana a nuestro entorno con estas características) del colectivo sobre 

el que estamos hablando.  He de confesar, que yo tendría una idea sobre dichas 

personas muy similar a la de cualquier ciudadano común; personas con ciertas 

dificultades debido a la discapacidad derivada de una enfermedad o alguna 

patología, las cuales necesitan de terceras personas como apoyos constantes 

para poder desarrollar una vida más o menos normal, lo que implica una 

autonomía nula y una capacidad de decisión e iniciativa que les permita tomar 

las riendas de su vida básicamente escasas. Pero he de decir que dicha 

percepción personal cambió gracias a poder desarrollar mi periodo de prácticas 

dentro de la Asociación Down Huesca. Lo cual, me llevó a poder conocer y 

trabajar más de cerca con jóvenes con discapacidad intelectual y síndrome de 

Down, para ser de verdad consciente de todas las habilidades que pueden llegar 

a desarrollar estas personas si somos realmente conscientes de sus dificultades 

y les brindamos nuestro apoyo en aquellos ámbitos que más lo necesiten. Es en 

este momento donde descubrí el significado de la autodeterminación y como a 

través de ella podemos ayudar a mejorar la vida de este colectivo, consiguiendo 
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una vida mucho más autónoma y fomentando sus intereses, lo que repercutirá 

en su felicidad, siendo este nuestro mayor fin. De esta manera y para poder 

alcanzar dicho fin, la felicidad de las personas con SD o DI, es necesario que 

nosotros como sociedad conozcamos mejor a este colectivo y cuáles son sus 
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Resumen 
 

El objetivo del presente trabajo es analizar las actitudes implícitas y explícitas 

sobre la autodeterminación de personas con Síndrome de Down. Para ello se ha 

analizado una muestra de 156 personas que respondieron a dos cuestionarios 

(uno de ellos sobre una persona con Síndrome de Down y el otro sobre una 

persona neurotípica sin discapacidad intelectual). Los resultados muestran un 

índice de autodeterminación ligeramente menor en una persona con DI frente a 

una persona sin discapacidad, pero se destaca que el tiempo de respuesta en el 

cuestionario de DI es bastante superior (casi el doble de minutos) que el de una 

persona neurotípica sin DI.  
 

Palabras clave: Autodeterminación, Síndrome de Down, Actitudes implícitas y 

explicitas. 
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Abstract 

The aim of the present work is to analyze the implicit and explicit attitudes about 

the self-determination of people with Down Syndrome. To do this, a sample of 

156 people who responded to two questionnaires (one of them about a person 

with Down syndrome and the other about a neurotypical person without 

intellectual disability) was analyzed. The results show a slightly lower self-

determination index in a person with ID compared to a person without disabilities, 

but it is worth noting that the response time in the ID questionnaire is much higher 

(almost twice as many minutes) than that of a neurotypical person.  
 

Key words: Self-determination, Down syndrome, Implicit and explicit attitudes. 
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1. INTRODUCCIÓN. 
 

         La discapacidad intelectual (DI), se caracteriza por limitaciones significativas 

en el funcionamiento intelectual y en el aprendizaje (Salvador-Carulla y Bertelli, 

2008), manifestándose por medio de una disfunción en las destrezas prácticas, 

sociales y conceptuales (Shalock et al., 2010). La etiología de dicha discapacidad 

se compone de diez factores genéticos, adquiridos (congénitos y del desarrollo), 

ambientales y socioculturales (Katz y Lazcano-Ponce, 2008). Según Larson et al 

(2001), se calcula que la incidencia de la DI oscila aproximadamente entre un 

0,7% y un 1,5% de la población en países desarrollados, esto implica que en 

España contamos con más de 400.000 personas afectadas. Todas las personas 

que tienen este tipo de discapacidad presentan necesidades de apoyo en 

distintos campos, como puede ser el desarrollo personal, la formación educativa, 

las actividades propias de la vida cotidiana, las relaciones sociales, el empleo, la 

salud, etc. (Thompson et al., 2009). Estas necesidades dependerán de la 

intensidad de afectación de la discapacidad, comprendiendo desde apoyos 

puntuales en momentos concretos de la vida de la persona hasta un apoyo 

continuo, el cual puede ser necesario de forma diaria dentro de diferentes 

entornos (Shalock et al., 2010). 

      Existe una noción general acerca de la DI que focaliza su atención en la 

expresión de las limitaciones del funcionamiento individual dentro del contexto 

social y representa una desventaja importante para el sujeto. Desde este 

enfoque, la discapacidad se origina debido a un trastorno del estado de salud 

que produce deficiencias en las funciones del cuerpo y en sus estructuras, 

limitaciones de la actividad y restricciones en la intervención dentro del contexto 

formado por factores medioambientales y personales (Luckasson et al., 2002; 

Organización Mundial de la Salud, OMS, 2001). 

      En el ámbito de la discapacidad intelectual, mejorar el funcionamiento 

individual, así como promover la calidad de vida, el empoderamiento o la 

autodeterminación de las personas con discapacidad intelectual, son retos 

comunes que deben tratarse desde el conjunto del ecosistema social y el entorno 

próximo que rodee a estas personas (Vived, Betbesé, Díaz, González-Simancas, 

y Matía, 2013). 
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      La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

(Naciones Unidas 2006; Navas, Gómez Sánchez, Verdugo y Schalock, 2012) 

reconoce en su artículo 19, el derecho de todas las personas con discapacidad 

a vivir en la comunidad, con las mismas opciones a las del resto, y adoptando 

medidas efectivas y acertadas que faciliten en su totalidad el goce de este 

derecho y la plena inclusión y participación en la comunidad. Necesariamente, el 

desarrollo de la autodeterminación debe asumirse como un papel fundamental 

en el desempeño de dicho derecho según (Tamarit y Espejo, 2013).  

      La promoción de la autodeterminación se ha asociado desde hace tiempo 

como el proceso de transición a la vida adulta por parte de los jóvenes con DI 

(Vived, et al, 2013). La autodeterminación es una construcción psicológica 

situada dentro de las teorías de la agencia humana, donde se concibe a las 

personas como contribuyentes de su propio comportamiento a través de 

acciones autoiniciadas, autorreguladas y dirigidas a unos objetivos, donde se 

hace referencia a la propia persona frente a una acción causada, todo esto está 

vinculado a la teoría de la agencia causal o Causal Agency Theory (CAT)1; la 

cual, define la autodeterminación como un rasgo distintivo que se exterioriza 

actuando como el agente causal en la vida del individuo. Desde el año 2000, 

existen diversos estudios (Schalock, et al, 2005; Nota, Ferrari, Soresi y 

Wehmeyer, 2007; Wehmeyer, 2020) que establecen un vínculo causal entre la 

autodeterminación y una educación escolar y adulta más positiva en cuanto a 

resultados para los jóvenes con discapacidad intelectual, además de una fuerte 

relación entre autodeterminación, satisfacción con la vida y calidad de vida o 

quality of life (QOL)2. 

      En los últimos años el término autodeterminación es una variable clave a 

tener en consideración dentro de los nuevos paradigmas que se centran en la 

discapacidad intelectual y la calidad de vida o el empleo de estas personas, es 

por ello por lo que podemos encontrar diversos estudios previos que nos sirvan 

de antecedentes a esta investigación: 

 
1 Shogren KA, Wehmeyer ML, Palmer SB, et al. Causal Agency Theory: reconceptualizing a functional 
model of self-determination. Educ Train Autism Dev Disabil 2015; 50:251ʹ263. 
2 Wehnmeyer ML, Shorgren KA, Little TD, Lopez SJ. Development of self-determination through the life-
course. New York: Springer; 2017; 303. 
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Discapacidad intelectual y autodeterminación.  

      Shogren, Rifenbark y Hagiwara (2021) GHVWDFDQ� HQ� VX� HVWXGLR� ³6HOI-

Determination Assessment in Adults With and Without Intellectual Disability´�OD�

existencia de una necesidad crítica de herramientas de evaluación 

contemporáneas dado el énfasis en los resultados de autodeterminación en los 

apoyos y servicios para personas con discapacidad. Además, en dicho estudio 

manifiestan que existen diferencias significativas en la autodeterminación 

general entre adultos con y sin discapacidad intelectual, teniendo los adultos con 

discapacidad intelectual unas puntuaciones más bajas en cuanto a 

autodeterminación. Por otro lado, Álvarez-Aguado et al. (2021), analizan los 

niveles de autodeterminación de las personas con discapacidad intelectual de 45 

años o más. En su estudio contaron con 516 adultos con discapacidad intelectual 

de entre 45 y 86 años, obteniendo unos resultados que mostraban como las 

competencias relacionadas con la autodefensa y el autoconocimiento disminuían 

considerablemente, a diferencia de la toma de decisiones y la resolución de 

problemas; identificando como variables asociadas a los niveles de 

autodeterminación la gravedad de la discapacidad, la edad, el lugar de residencia 

y el tipo de apoyo. Por su parte, Vicente et al. (2018), llevan a cabo un estudio 

donde obtienen información acerca de la autodeterminación y las características 

personales y familiares de 71 estudiantes con DI que tienen una edad 

comprendida de entre 11 y 17 años. Los resultados pusieron de manifiesto que 

las variables familiares desempeñan un papel importante a tener en cuenta para 

el desarrollo de la autodeterminación, así como la promoción de esta durante la 

etapa educativa. Además, Vicente et al. (2020), tratan de concretar si las 

oportunidades en el hogar y comunidad para participar en acciones 

autodeterminadas están mediando la relación entre el nivel de discapacidad 

intelectual de las personas y su autodeterminación. Los resultados de este 

estudio confirmaron los efectos entre el nivel de discapacidad intelectual y las 

puntuaciones de autodeterminación. Por otro lado, la autonomía fue establecida 

por el nivel de discapacidad intelectual a través de un efecto indirecto de las 

oportunidades en el hogar, pero no en la comunidad. Dichos resultados indican 

que es necesario llevar a cabo más investigación, lo cual permita operacionalizar 
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mejor y promover mayor número de oportunidades contextuales para que se 

pueda llegar a adquirir una mayor autodeterminación por parte de las personas 

con DI. 

 

Autodeterminación, calidad de vida y nuevas tecnologías.  

      El estudio realizado por Wehmeyer (2020), ³Self-determination in 

adolescents and adults with intellectual and developmental disabilities´, muestra 

qué las personas con discapacidad intelectual y del desarrollo que tienen mayor 

autodeterminación logran resultados escolares y adultos más positivos, así como 

una mayor satisfacción con la vida. Anteriormente, Nota, Ferrari, Soresi y 

Wehmeyer, (2007), llevaron a cabo un estudio donde contaron con 141 personas 

con DI residentes en Italia. Dicho estudio determinó que los participantes con DI 

más severa mostraban los niveles más bajos en autodeterminación, calidad de 

vida y habilidades sociales, señalando además el papel potencialmente 

importante de las oportunidades para tomar decisiones como un aspecto 

particularmente importante que incide en la mejora de la autodeterminación. En 

referencia al implemento de las nuevas tecnologías en la vida de las personas 

con DI, encontramos trabajos como el de Martorell y Gutiérrez (2011), en el cual 

llevaron a cabo un estudio de exploración con el fin de caracterizar en términos 

generales los patrones del uso de las nuevas tecnologías de la comunicación 

(internet y teléfono móvil), así como el consumo de televisión de las personas 

con DI. En esta investigación participaron 156 personas adultas con DI, 

obteniendo como conclusión que en términos generales, el comportamiento de 

las personas con DI en relación con las nuevas tecnologías de la información y 

comunicación se aproxima a las de la población general. Alfredsson Ågren, 

Kjellberg y Hemmingsson (2020), encuentran en su estudio diferencias 

significativas, dónde una mayor parte de los padres de adolescentes con DI 

perciben oportunidades asociadas al uso de internet y juegos, frente a una menor 

proporción que percibe consecuencias negativas y riesgos dentro de estos. Por 

otro lado, la investigación de Seok y DaCosta (2017), se sirvió de un total de 118 

profesores de educación especial para calificar la intensidad de apoyo, la 

propensión digital y la madurez social de 352 estudiantes con DI. Los hallazgos 

de dicha investigación revelaron relaciones significativas entre la propensión 
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digital y las necesidades de apoyo; además, se encontraron predictores 

significativos de la propensión digital con respecto a la intensidad del apoyo, la 

edad, el género y la madurez social. 

 

Autodeterminación y empleo.  

      Según el estudio llevado a cabo por Shogren, Wehmeyer, Palmer, Rifenbark 

y Little (2015), donde se llevó a cabo un seguimiento de 779 estudiantes con 

discapacidad, se sugiere que el estado de autodeterminación al acabar la 

escuela secundaria predice resultados positivos en cuanto a la adquisición de 

empleo y al acceso a la comunidad. De la misma manera que la exposición a 

intervenciones en autodeterminación en la escuela secundaria puede llevar a 

una mayor estabilidad en los resultados de los estudiantes con el tiempo. 

Siguiendo esta misma tendencia encontramos el trabajo de Sannicandro et al. 

(2018), donde los resultados muestran que la educación postsecundaria de 

personas con DI está relacionada con una mayor tasa de empleo, mayores 

ingresos y menor dependencia de los beneficios de Seguridad de Ingreso 

Suplementario (SSI). Posteriormente, Shogren et al. (2019), informan en su 

estudio acerca de los hallazgos y resultados del primer año tras la implantación 

del Modelo de Instrucción de Aprendizaje Autodeterminado (SDLMI) por parte de 

maestros que trabajan con estudiantes con DI para promover habilidades, 

conocimientos y creencias que conducirán a oportunidades de empleo integrado 

y significativo. Los resultados muestran que tras la implantación, los estudiantes 

logran metas educativas relevantes y que los maestros informan sobre cambios 

en aspectos de la autodeterminación de los estudiantes. Por otro lado, De Jesús, 

Girón y García (2014), llevaron a cabo un estudio cuyo objetivo era identificar la 

relación entre la modalidad de empleo (protegido o con apoyo) y el nivel de 

calidad de vida laboral de las personas con discapacidad intelectual leve, en el 

que participaron 132 personas (50 de empleo protegido y 82 de empleo con 

apoyo). Los resultados mostraron niveles promedio de calidad de vida laboral 

altos para ambas modalidades de empleo; Concluyendo, igualmente que no 

existe relación entre la variable calidad de vida laboral y la modalidad del trabajo 

desempeñado por las personas con DI. Por su parte, Meltzer, Robinson y Fisher 

(2020), analizaron las barreras de las personas con DI para encontrar y mantener 
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un empleo en Australia, donde contaron con la participación de 51 personas con 

DI. Los resultados de su investigación muestran que las barreras que 

experimentan estas personas surgen de actitudes estrechas, desdeñosas  y 

desalentadoras hacia su trabajo y de un espectro de experiencias de estigma y 

discriminación en los lugares de trabajos abiertos. 

      Por lo tanto, los estudios evidencian la relevancia de la autodeterminación en 

DI. No obstante, los estudios que analizan actitudes implícitas y explícitas sobre 

la autodeterminación de las personas con SD son limitados. 

 

Actitudes implícitas y explicitas frente a la DI.  

      Sirlopú et al. (2012), realizaron un estudio con 80 estudiantes chilenos de 

entre 11 y 15 años, pertenecientes a colegios con y sin programas de integración 

en referencia al síndrome de Down. El objetivo era medir las actitudes implícitas 

(a través del Test de Asociación Implícita), y en donde los resultados mostraron 

que los estudiantes, independientemente del sistema escolar mostraron sesgo 

implícito hacia las personas con síndrome de Down. En cuanto a las actitudes 

explícitas, si bien ambas muestras reflejaron bajos niveles de prejuicio, por parte 

de los colegios integrados se identificó una menor ansiedad hacia las personas 

con síndrome de Down. Más recientemente, Albaum et al. (2021), llevaron a cabo 

una investigación que pretendía comparar las actitudes implícitas y explícitas 

entre adultos involucrados en eventos deportivos integrados (295 personas) y 

otro grupo de comparación (450 personas) a través de una encuesta, para así 

poder examinar la asociación entre las actitudes y el grado de participación 

deportiva integrada. Los resultados mostraron como las personas involucradas 

en deportes integrados mostraban actitudes conductuales y afectivas menos 

negativas en relación con el grupo de comparación. Por otro lado, los grupos no 

diferían en cuanto a las actitudes implícitas. 2WUR� HVWXGLR� FRPR� HO� GH� 3LYDUþ�

(2022), tuvo como objetivo identificar y analizar las actitudes de los alumnos de 

la escuela primaria checa hacia las personas con DI, donde contó con la 

participación de 2295 alumnos de entre 10 y 15 años. Las actitudes de los 

alumnos hacia la DI fueron bastante positivas en general, aunque se encontraron 

DFWLWXGHV� QHXWUDV�QHJDWLYDV� GHQWUR� GH� OD� GLPHQVLyQ� GHQRPLQDGD� ³LQWHgración 
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VRFLDO� GH� ODV� SHUVRQDV� FRQ� ',´�� R� PiV� ELHQ� VX� LQWHJUDFLyQ� HQ� ODV� HVFXHODV�

primarias regulares para unirse a sus compañeros sin discapacidad. En otro 

estudio, realizado por Murch et al. (2018), se examinaron las actitudes implícitas 

hacia la población con DI y su asociación con las reacciones emocionales y el 

contacto, dado que de forma previa se había encontrado que tenían una 

influencia significativa en las actitudes y el estigma. El estudio contó con 326 

personas adultas que debían completar una encuesta que constaba de una 

prueba de asociación implícita de un solo objetivo, medir las actitudes explícitas, 

distancia social y reacciones emocionales hacia las personas con DI y el contacto 

con ellas. Los resultados mostraron como las actitudes implícitas no variaron 

según el nivel de contacto de los participantes con personas con discapacidad 

intelectual, el tipo de relación de contacto, el género o el nivel educativo. Por el 

contrario, estas características de los participantes si afectaron a las actitudes 

explícitas y la distancia social. Las capacidades implícitas hacia las personas con 

DI fueron negativas y, a diferencia de las actitudes explícitas y el estigma, no 

variaron según la demografía o el contacto de los participantes. Siguiendo esta 

línea de estudio, Harrison, Bisson y Laws (2019), llevan a cabo una investigación 

con un grupo de estudiantes universitarios (17 estudiantes voluntarios que 

ejercían como mentores de personas con DI dentro de un programa de 

educación inclusiva y 14 estudiantes no involucrados en este proyecto). Los 

hallazgos de esta investigación indican que los voluntarios demostraron una 

menor incomodidad después de su experiencia como voluntarios, todo ello 

según el Cuestionario de Actitudes hacia la Discapacidad Intelectual (ATTID). 

Los voluntarios demostraron también un mayor conocimiento de las causas y 

preferencia por la interacción con personas con DI que los estudiantes no 

involucrados. Esto muestra que la participación de los voluntarios en el programa 

de educación inclusiva tiene un impacto positivo en las actitudes hacia las 

personas con DI. Por su parte, Torres et al. (2019), llevan a cabo un estudio con 

estudiantes universitarios en México a través de dos muestras de 611 personas 

y 308 personas, con la finalidad de analizar la presencia de prejuicios hacia la 

discapacidad en el entorno universitario. Los resultados de dicho estudio 

muestran como los participantes presentan actitudes positivas y escasos 

prejuicios en referencia a la discapacidad. En España, encontramos ya hace 

años estudios previos que tratan de aportar soluciones a las actitudes negativas 
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hacia las personas con discapacidad. Díaz (2004), plantea un programa de 

cambio de actitudes, dónde para evaluar los cambios logrados y su 

mantenimiento temporal lleva a cabo un estudio con 83 niños de primero y 

segundo de E.S.O, entre 12 y 15 años. En este trabajo se emplearon como 

técnicas la información directa e indirecta, el contacto y la experiencia e 

información sobre ayudas técnicas frente a la discapacidad en siete sesiones 

con discusión guiada de aproximadamente una hora de duración a la semana. 

Los resultados de este estudio sugieren que el tratamiento es eficaz y que se 

mantiene en el tiempo, aunque con pequeñas oscilaciones. Lo cual, nos lleva a 

pensar que con una mayor familiarización con las personas con discapacidad 

disminuyen las actitudes negativas. 

      Teniendo en cuenta todo lo anterior mencionado, podemos afirmar, que en 

la sociedad actual es necesario la eliminación de posibles prejuicios sobre las 

personas con discapacidad intelectual, siendo conscientes realmente de sus 

dificultades, al igual que de sus posibilidades si les brindamos nuestra ayuda 

como se especifica dentro del modelo de apoyos de la Asociación Americana de 

Discapacidades intelectuales y del Desarrollo (Luckasson et al., 2002; Schalock 

et al., 2010; Verdugo, Schalock y  Collage, 2010), facilitando así el desarrollo de 

apoyos individualizados dentro del entorno próximo que permitan mejorar la 

autodeterminación de dichas personas dejándoles adquirir el papel de 

protagonistas dentro de sus vidas (agente causal), fomentando la inclusión y 

participación de este colectivo dentro de las actividades sociales que les 

permitan tener un desarrollo mucho más pleno como personas. 

      Es por ello que el objetivo del presente estudio es analizar las actitudes 

implícitas y explícitas sobre los posibles prejuicios de la sociedad que puedan 

existir respecto a las personas con DI y su capacidad para ser agentes causales 

de sus vidas, su autodeterminación, lo cual podría repercutir directamente en la 

proyección y capacidad de desarrollo de la autodeterminación de las personas 

con DI debido a las posibles influencias del entorno social en el que se 

desenvuelven. Puesto que se considera que no sólo el entorno próximo, como 

puede ser la familia, de las personas con DI o los apoyos individualizados que 

estos puedan tener van a ser artífices de la mejora en la autodeterminación de 

los mismos, sino que todo el entorno social y nuestro ecosistema ciudadano 



Actitudes implícitas y explícitas sobre autodeterminación en  
Síndrome de Down 

 

18 
 

forma parte y es responsable de la autodeterminación que puedan desarrollar 

dichas personas. Todo ello, siendo conscientes de que se necesita una 

visibilidad real del colectivo dentro de la sociedad dónde sean personas activas 

y conocidas dentro de su entorno para integrarse a nivel laboral y tener una vida 

independiente de calidad. 

2. MARCO TEÓRICO 
 

2.1. De retraso mental a discapacidad intelectual. 

      El debate sobre cuál es la terminología más adecuada para referirse a la 

población ha sido motivo de discusión desde finales de los años 80 hasta 

entrados los 2000 tanto en ámbitos científicos como profesionales. De manera 

progresiva este debate fue ampliándose a familiares y a las propias personas 

con discapacidad.  

      En el año 1987 Scheerenberger hablaba de un cuarto de siglo prometedor 

haciendo referencia a la evolución de las concepciones y tratamiento de la 

población denominada entonces FRQ�³UHWUDVR�PHQWDO´� Ya en 1992, la Asociación 

Americana sobre Retraso Mental (AARM) planteó una definición sobre el retraso 

mental (9ª edición), la cual supuso un giro radical del punto de vista y modelo 

tradicional, apartándose de una visión del retraso mental como característica del 

propio sujeto para plantear una concepción centrada en la interacción del 

individuo y el contexto (Verdugo, 1994). Lo más característico de aquella 

definición fue la modificación del modo en que el entorno de las personas con DI 

(profesionales, familiares, investigadores, etc.) conciben dicha categoría 

diagnóstica, pasando de identificarla únicamente como una característica del 

individuo para comprenderla como un estado de funcionamiento de la persona. 

      Desde ese momento se empezaron a producir cambios significativos dentro 

de esta temática gracias a la experiencia acumulada en la aplicación de la 

propuesta realizada como de las aportaciones de la investigación (como es el 

caso del concepto de apoyos). Posteriormente, en 2002, la misma AARM 

propone un nuevo modelo teórico dentro de su décima edición de la definición 

de retraso mental, donde se amplía una dimensión más, la cual hasta el 

momento no se contemplaba, haciendo hincapié en la participación, las 
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interacciones y los roles sociales de la persona. Pero no fue hasta 2006 cuando 

dicha asociación, habiendo tenido una postura conservadora, cambia la 

terminología ³UHWUDVR� PHQWDO´� SRU� ³GLVFDSDFLGDG� LQWHOHFWXDO´, pasando a 

denominarse AAID (Asociación Americana sobre Discapacidad Intelectual) o 

AAIDD (Asociación Americana sobre Discapacidades Intelectuales y del 

Desarrollo). 

      En referencia a dicho debate en España, antes de establecerse el término 

discapacidad intelectual empleado actualmente, se utilizaron términos como 

subnormalidad, que estuvo en pleno uso entre los años 60 y 90 y que en 

ocasiones aún es marginalmente empleado, y minusvalía mental, que sustituyó 

a este. En 2010 se introdujo el término discapacidad intelectual dado que 

evidenciaba el constructo socioecológico de la discapacidad, se alineaba mejor 

con las prácticas profesionales centradas en conductas funcionales y factores 

contextuales, proporcionaba una base lógica para administrar apoyos 

individualizados debido a que se basa en un marco de referencia ecológico-

social, es menos ofensivo y es más consistente con la terminología internacional 

(Verdugo et al., 2010). 

 

2.2. Discapacidad intelectual. 

      Uno de los planteamientos más recientes sobre la definición de DI es la 

aportada por Schalock et al. (2010), esta hace alusión al desajuste que existe 

entre las competencias de una persona y las demandas de su entorno. De esta 

manera se aleja del enfoque tradicional, el cual está basado en los déficits, el 

punto de vista actual deja de lado las limitaciones de la persona para centrarse 

tanto en los apoyos como en los propios recursos del entorno. Dicho paradigma 

es el que se mantiene dentro de la 12ª definición de la AAIDD. 

      El empleo y la generalización de este planteamiento sobre la discapacidad 

intelectual se ve reflejado en la aparición de nuevas exigencias y demandas 

desde las propias organizaciones proveedoras de servicios, al mismo tiempo que 

se dan nuevas líneas de investigación orientadas al perfeccionamiento de 

buenas prácticas tanto de evaluación como de planificación, las cuales no sólo 
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están enfocadas al diagnóstico o clasificación de la discapacidad, sino que 

también apuntan hacia la planificación de apoyos y mejoría de la calidad de vida, 

haciendo especial hincapié en la autodeterminación de las personas con DI. 

2.3. Concepto de autodeterminación 

      Podemos entender por autodeterminación la capacidad que tiene una 

persona para actuar como el principal agente causal de su propia vida y realizar 

elecciones y tomar decisiones relativas a uno mismo, libre de influencias o 

interferencias externas indebidas (Wehmeyer, 1996). La autodeterminación es 

uno de los elementos centrales dentro del concepto de calidad de vida. Es 

fundamental tener una idea precisa del término autodeterminación, ya que el 

modo de entenderlo afecta al tipo de oportunidades que se ofrecen a las 

personas con discapacidad intelectual para que se conviertan en personas 

mucho más autodeterminadas. 

      A la hora de concretar qué aspectos engloban la autodeterminación, Field, 

Martin, Miller, Word y Wehmeyer (1998) establecen que la autodeterminación es 

una composición de habilidades, conocimientos y creencias que capacitan a una 

persona para comprometerse en una conducta autónoma, autorregulada y 

dirigida a una meta. Dentro de la autodeterminación es fundamental la 

comprensión de las fuerzas y limitaciones de la persona, junto con la creencia 

de que es un ser capaz y efectivo. Sí actuamos sobre las bases de estas 

habilidades y actitudes, las personas tienen más capacidad para tomar el control 

de sus vidas y asumir el papel de seres humanos adultos. 

      Además, encontramos ciertos indicadores de calidad de vida básicos dentro 

de la dimensión de la autodeterminación, los cuales son establecidos por 

Schalock y Verdugo (2002) a través de un análisis de la literatura internacional 

sobre calidad de vida. Dichos indicadores son los siguientes: autonomía/control 

personal (independencia), metas y valores personales (deseos, expectativas), 

elecciones (oportunidades, opciones, preferencias). Hay que tener en cuenta 

que los indicadores de calidad de vida se definen como las condiciones, 

conductas o percepciones específicas de una dimensión de calidad de vida que 

proporcionan una indicación del bienestar de la persona. Es a través de los 

indicadores como se operativiza una dimensión. 
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      Para entender mejor el concepto de autodeterminación, se revisa la literatura 

científica donde se recogen diversas definiciones de este término, las cuales han 

ido evolucionando y adaptándose a los diferentes paradigmas sobre la DI a lo 

largo del tiempo. 

      En 1985, Deci y Ryan definen la autodeterminación como ³OD�FDSDFLGDG�GH�

elegir y hacer esas elecciones, más que para el control de las contingencias, 

unidades o cualquier otro tipo de fuerza o presión, para ser el determinante de 

las propias acciones. Sin embargo, autodeterminación es más que una 

capacidad, es también XQD�QHFHVLGDG´ (p.38). 

      Abery y Stancliffe (2003) exponen que la autodeterminación ³HV�XQ�SURFHVR�

complejo cuya meta final es alcanzar un nivel de control sobre la vida que la 

persona desea dentro de aquellas áreas que el individuo percibe como 

LPSRUWDQWHV´�(p.27). 

      Wehemeyer (2005) explica el comportamiento autodeterminado como 

³DFciones volitivas que le permiten a uno actuar como el principal agente causal 

HQ�OD�YLGD�\�PDQWHQHU�R�PHMRUDU�VX�FDOLGDG�GH�YLGD´ (p.117). 

      Finalmente, encontramos una de las propuestas más actuales, la cual 

proponen Shorgren et al., (2015) entendiendo la autodeterminación como una 

³FDUDFWHUtVWLFD�GLVSRVLFLRQDO�TXH�LPSOLFD�DFWXDU�FRPR�DJHQWH�FDXVDO de la propia 

vida. Las personas autodeterminadas (i.e. agentes causales) actúan al servicio 

de sus metas elegidas libremente. Así, las acciones de autodeterminación 

cumplen la función de permitir a la persona ser agente causal de su propia vida´�

(p.258). 

      Principalmente, todos los trabajos defienden que la autodeterminación se ve 

condicionada tanto por características del individuo como por el contexto en el 

que este se desenvuelve y las oportunidades que se le brindan para poner en 

funcionamiento conductas autodeterminadas. Según este planteamiento, todas 

las personas pueden ser autodeterminadas sin tener en cuenta su condición de 

discapacidad. De esta forma, la autodeterminación puede adquirirse a lo largo 

de toda la vida mediante las interacciones con el entorno y puede aprenderse a 

través de un proceso de enseñanza-aprendizaje estructurado. Basándonos en 
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las anteriores definiciones, podemos afirmar que la autodeterminación se 

compone por distintos factores, es decir, es multidimensional. 

      Hoy en día, se entiende la autodeterminación como la muestra de un carácter 

intencional y volitivo dentro de un comportamiento focalizado en ser el agente 

causal principal de la vida propia (Shogren et al., 2015). Por este mismo motivo, 

el entorno de las personas con DI debe ser enriquecedor a la vez que debe ser 

capaz de ofrecer diferentes oportunidades que faciliten el aprendizaje para que 

dichas personas sean más propicias a mostrar comportamientos 

autodeterminados (Schalock et al., 2010). 

      El desarrollo de la autodeterminación necesita un sistema de apoyo que lo 

beneficie, que estimule las iniciativas propias de la persona, que fomente su 

participación en las acciones relevantes para su vida, que promueva el 

establecimiento de metas personales, que ayude a la persona a estar segura de 

sí misma, a confiar y valorar sus logros, que potencie la autonomía y favorezca 

la autorregulación, etc. (Thompson et al., 2009; Schalock et al., 2010).   

      Además, la autodeterminación puede considerarse también como un 

derecho (Navas et al., 2012). En este sentido, la autodeterminación es la garantía 

real para las personas, al margen de sus capacidades, de tener un proyecto vital, 

que se base en su individualidad e identidad y poder ejercer el control sobre sí 

mismo. En el caso de personas con discapacidades severas, el ejercicio de la 

autodeterminación puede ser, en gran parte, indirecto (mediado por otros) y se 

logra mediante los apoyos adecuados, lo que hoy en día denominamos apoyos 

mediacionales o sistema de apoyos (Verdugo et al., 2010). 

2.4. Características de la autodeterminación 

      La autodeterminación está constituida por una serie de características que la 

identifican (autonomía, autoiniciación, autodirección, autorregulación, 

autoconcepto y empoderamiento). Como indica Kennedy (cfr. Brown, Gothel y 

Lehr, 1998), la autodeterminación es diferente para cada persona, dónde ésta 

depende de sus circunstancias personales y de su discapacidad. Las 

características que constituyen la autodeterminación cuentan de manera 

intrínseca con una serie de elementos relacionados entre sí. Es importante su 
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adquisición para el desarrollo de la conducta autodeterminada. Dichos 

elementos están relacionados con la teoría del agente causal, Shogren, et al. 

(2015) y hacen referencia a: 

1. Hacer elecciones. Las personas con discapacidad intelectual cuentan con 

menos habilidades a la hora de poder elegir entre diferentes alternativas, 

teniendo además grandes dificultades para reivindicar y expresar sus 

gustos de una forma clara, lo que dificulta el reconocimiento de los 

mismos por parte de otras personas. 

2. Tomar decisiones. Mientras que hacer elecciones hace referencia a la 

opción de elegir entre varias alternativas en concordancia con las 

preferencias propias, la toma de decisiones apunta a un conjunto de 

habilidades que hay que adquirir e incorporar al elemento hacer 

elecciones. 

Wehmeyer y Metzler (1995) muestran en su estudio como los jóvenes con 

discapacidad intelectual, con frecuencia elegían las actividades a realizar 

dentro de su tiempo libre (el 75% mostraban que podían realizar esta 

elección con o sin ayuda), en el caso de la decisión de cómo vestirse era 

el 83%, pero, en referencia a las decisiones más relevantes para sus 

vidas, tan solo el 33% eran los que decidían dónde querían vivir y el 44% 

dónde trabajar. 

3. Resolver problemas. Las habilidades para resolver problemas se pueden 

clasificar en dos inclinaciones; por un lado encontramos los problemas 

impersonales y por otro los problemas interpersonales.  

Aunque son necesarias las habilidades de resolución de problemas en 

ambas vertientes, para que exista un desarrollo en beneficio de la 

autodeterminación son imprescindibles las habilidades relativas a la 

solución de problemas sociales, también designadas estrategias de 

resolución cognitiva de problemas interpersonales; las cuales permiten al 

individuo interaccionar de forma correcta con sus iguales. 
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2.5. Autodeterminación y calidad de vida. 

      Schalock, Gardner y Bradley (2007) indican el vínculo existente entre el 

enfoque actual de discapacidad intelectual y los conceptos de calidad de vida y 

autodeterminación�� HVWDEOHFLHQGR� TXH�� ³HO� DFWXDO� SDUDGLJPD� GH� GLVFDSDFLGDG�

intelectual y su estrecha relación con el énfasis en la autodeterminación, la 

inclusión, la equidad, el empoderamiento, los apoyos basados en la comunidad 

y los resultados de calidad, han obligado a los proveedores de servicios a 

focalizarse en la mejora de la calidad de vida de las personas con discapacidad´� 

Lo que se pretende con esta afirmación es enfatizar acerca de que el concepto 

actual de discapacidad demanda que las instituciones deben centrarse en dirigir 

sus esfuerzos en garantizar los máximos apoyos individualizados, para que cada 

persona sea capaz de participar de manera inclusiva en su comunidad, dotando 

así a las mismas de una mejoría dentro de su calidad de vida y promoviendo 

tanto su empoderamiento como autodeterminación. 

      A pesar de los diferentes modelos existentes y su heterogeneidad, 

actualmente se pueden observar puntos de encuentro entre los teóricos en 

referencia a las tres perspectivas históricas a la hora de entender el concepto de 

autodeterminación: 1) la perspectiva socio-política (o en relación con los 

movimientos de vida independiente y los deberes civiles, 2) la perspectiva 

ecológica , encabezada por Abery, Stancliffe, Wehmeyer y Mithaug. (2003), y 3) 

la perspectiva psicopedagógica, situada dentro de un modelo funcional dónde el 

mayor exponente es el teórico de la educación Michael Wehmeyer. 

      El concepto de autodeterminación ejerce como nexo de unión entre estas 

tres perspectivas, debido a que existen ciertas características comunes en estas 

tres vertientes (Schalock et al., 2007). Una de esas características principales es 

que se tiene en cuenta el potencial de todas las personas para ser 

autodeterminadas, inclusive las personas que tengan alguna discapacidad. Otra 

de estas es, considerar que el logro de la autodeterminación en las personas con 

DI va a depender de la compensación de sus limitaciones mediante el 

establecimiento de unos apoyos adaptados a su contexto (Thompson et al., 

2009). 
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      Mansell, Knapp, Beadle-Brown y Beecham ������� H[SOLFDQ� TXH� ³UHVLGLU� \�

participar en entornos comunitarios se ha relacionado con mejoras significativas 

en habilidades adaptativas, especialmente en aquellos individuos con 

discapacidades más severas, en relaciones interpersonales, en mayor 

participación, en actividades que resultan significativas para la persona, en un 

estilo de vida más variado y menos sedentario, en mayores oportunidades para 

OD�DXWRGHWHUPLQDFLyQ�\�OD�WRPD�GH�GHFLVLRQHV´� 

      La interdependencia a la que hacen referencia Mansell et al. (2007), pretende 

garantizar que todas las personas puedan experimentar una calidad de vida que 

sea acorde a sus preferencias e intereses. 

      Lo más relevante de este aspecto hace referencia principalmente a tres 

componentes: 1) la autonomía de las personas en contextos sociales (el 

desarrollo normal dentro de la sociedad, donde el individuo se comunica e 

interactúa por sí mismo con el entorno social), 2) saber resolver problemas 

(buscando apoyo cuando sea necesario), 3) las conductas volitivas relacionadas 

con el futuro personal (como quiero que sea mí vida). 

 

2.6. Apoyo mediacional, familia y entorno. 

      Para hacer realidad los proyectos de vida independiente y que las personas 

con discapacidad intelectual puedan ejercer el control sobre sí mismos, se deben 

impulsar actuaciones dirigidas a los contextos (laboral, social, vivienda, 

formativo, etc.) y a las personas (jóvenes con discapacidad intelectual, 

familiares, profesionales, etc.), con el fin de contribuir a que los individuos con 

discapacidad intelectual accedan al empleo, participen de forma activa en la 

sociedad y tengan las oportunidades de emanciparse de sus familias si así lo 

desean; todo ello con los apoyos (naturales y/o profesionales) que en cada caso 

precisen (Thompson et al., 2009; Schalock et al., 2010). 

      Junto con la evolución a lo largo de los años de la terminología empleada 

para hacer referencia a la discapacidad intelectual, han aparecido cambios 

importantes en la manera de diagnosticar, clasificar, evaluar e intervenir con esta 

población. Estos cambios han supuesto un gran avance hacia una concepción 
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positiva, multidimensional  y socioecológica de la discapacidad (Schalock, 1995; 

Verdugo, 1999) en la cual se incrementa de manera considerable el papel del 

entorno, remarcándose la necesidad de optimizar la provisión de apoyos y 

servicios (Verdugo y Schalock, 2010), transformar las organizaciones (Schalock 

y Verdugo, 2012, 2013b) y trazar políticas públicas que permitan garantizar la 

participación del colectivo de personas con discapacidad en la sociedad 

(Shogren, 2013; Shogren et al., 2009; Shogren y Turnbull, 2010). 

      Como indica van Loon (2009), la colaboración en la comunidad resulta 

fundamental para desarrollar una vida de calidad, sin embargo, las personas con 

discapacidad intelectual afrontan retos significativos en su desarrollo, 

exponiendo frecuentemente dificultades para participar en actividades propias 

de la vida diaria dentro de sus comunidades (Schalock et al., 2010) y mostrando, 

a su vez, unos rasgos en su comportamiento que les hace ser vulnerables al 

abuso y aprovechamiento por parte de otros (Greenspan, 2012). Por todo esto, 

es importante proporcionar apoyos que fomenten el aumento de su presencia y 

participación dentro de la sociedad y que, además, ayuden a desarrollar una vida 

independiente y con el máximo grado de autodeterminación posible, lo que está 

directamente relacionado con el ejercicio de los derechos de estas personas, tal 

y como está recogido en la Convención de las Naciones Unidas sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad (ONU, 2006). 

      El modelo actual de apoyos (Figura 1) está conceptualizado de forma afín al 

modelo socioecológico del funcionamiento humano (Schalock et al., 2010) y 

destaca tres pilares fundamentales (Thompson et al., 2009):  

1. El desajuste entre las competencias y las demandas, que genera una 

serie de necesidades de apoyo. 

2. La planificación individualizada e implementación de los apoyos 

necesitados. 

3. Los resultados personales mejorados como consecuencia de la alineación 

de los constructos anteriores. 
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Figura 1. El modelo de apoyos de la AAIDD (Schalock et al., 2010; Thompson et al., 

2009) 

      Teniendo en cuenta la relevancia e implicaciones del modelo de apoyos, 

Schalock et al. (2010) y Wehmeyer et al. (2008), partiendo de algunas 

referencias anteriores (Luckasson et al., 1992; Luckasson et al., 2002; OMS, 

2001) que reflejan las bases críticas para sustentar esta concepción de los 

apoyos dentro del modelo y que deberán tenerse en consideración para que se 

asegure su adecuado uso: 

x Base contextual de los apoyos: destaca tres temas principales; (1) el 

medio, la perspectiva, el entorno o las circunstancias en las que se 

produce una conducta; (2) la realidad es continua y cambiante e incluye a 

los miembros que transforman el entorno y, del mismo modo, son 

transformados por el entorno; (3) la persona es condicionante activo de 

su desarrollo y funcionamiento. 

x Base ecológica de los apoyos: tenemos la certeza de que la congruencia 

entre las personas y sus entornos facilita el funcionamiento humano. La 

facilitación de dicha congruencia incluye establecer el perfil e intensidad 

de las necesidades de apoyo para cada individuo y facilitar los apoyos 

individualizados que sean necesarios para optimizar su funcionamiento 

humano. 

x Base igualitaria de los apoyos: el igualitarismo es la creencia en la equidad 

de las personas, haciendo referencia especialmente a los derechos 

sociales, políticos y económicos. El producto final de estas tendencias 

legales y de prestación de servicios ha sido un mayor hincapié en el papel 

de los apoyos individualizados, centrados en las necesidades de apoyo 
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de cada individuo en relación con la optimización del funcionamiento 

humano. Hay que destacar que la base igualitaria de los apoyos no 

defiende que todas las personas necesiten recibir los mismos apoyos; 

sino sólo aquellos apoyos que le permitan a cada uno conseguir unas 

condiciones equitativas. 

      Tras conocer las bases de los apoyos, es sencillo derivar que el modelo de 

apoyos actual (Schalock et al., 2010, 2021; Thompson et al., 2009) refleja una 

doble visión desde la que los apoyos ser empleados para reducir la discrepancia 

entre la capacidad de una persona y lo que demanda el entorno y las actividades:  

1. Construyendo a partir de las capacidades personales. 

2. Disminuyendo las demandas ambientales. 

      Estas funciones deben estar alineadas para poder mejorar la eficacia de los 

apoyos y conseguir así una optimización de la participación de las personas con 

discapacidad en contextos propios de la vida cotidiana, aumentando su inclusión 

y bienestar. De manera complementaria, es preciso destacar que la finalidad de 

los apoyos no debe estar centrada exclusivamente en tener un impacto directo 

en el funcionamiento de la persona con DI, sino que además tienen que estar 

orientados a alcanzar otro tipo de resultados personales relacionados con los 

derechos, el bienestar, la participación y la mejora de la calidad de vida (Schalock 

y Verdugo, 2002, 2007, 2008, 2013a; Thompson et al., 2009). 

      Teniendo en cuenta este punto de vista, los apoyos y su suministro 

individualizado quedan establecidos como el mejor medio para asegurar la 

contribución (y no sólo la presencia) de las personas con DI dentro de la 

sociedad. Asimismo, se estipula que, para poder asegurar su efectividad y 

eficacia, los apoyos han de integrar todos los aspectos del entorno que 

componen la vida de cada persona (Shogren, 2013; Shogren et al., 2014), 

teniendo de esta forma no sólo repercusión directa en su funcionamiento, sino 

también en su calidad de vida (Schalock y Verdugo, 2002, 2007, 2008, 2013a). 

      A modo de conclusión, podemos afirmar que el desarrollo de la 

autodeterminación en las personas con DI requiere de un sistema de apoyo que 

lo favorezca, que estimule las iniciativas propias, que fomente su participación 

en las acciones relevantes para su vida, que promueva el establecimiento de 
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metas personales, que ayude a la persona a estar segura de sí misma, a confiar 

y valorar sus logros, que potencie la autonomía y favorezca la autorregulación. 

 

3. HIPÓTESIS 
 

      Hipótesis 1 (H1) hay diferencia entre la percepción para DI y NT en el tiempo 

de respuesta, autodeterminación, predisposición a trabajar con la persona y 

competencias digitales. 

      Hipótesis 2 (H2) Hay diferencia entre la percepción para DI y NT en cada una 

de las dimensiones de autodeterminación (autonomía, autoiniciación, 

autodirección, autorregulación, autoconcepto y empoderamiento). 

      Hipótesis 3. La relación entre autodeterminación y predisposición a trabajar 

con una persona con DI o NT esta modulada por el sexo. 

Hipótesis 3a (H3a) la influencia de la percepción de la autodeterminación 

de una persona con DI en la predisposición de trabajar con ella esta 

modulada por el sexo. 

Hipótesis 3b (H3b) la influencia de la percepción de la autodeterminación 

de una persona NT en la predisposición de trabajar con ella esta modulada 

por el sexo. 

 

4. METODO 

4.1. Diseño.  

      Se realizó una investigación cuantitativa de naturaleza transversal con los 

datos recogidos a través del cuestionario empleado para conocer la percepción 

que tiene la población sobre la autodeterminación de las personas con DI. 

4.2. Instrumentos de medida. 

      En este apartado, vamos a detallar los materiales e instrumentos que 

utilizaremos para medir las variables que componen nuestra investigación. Para 
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cuantificar las variables de nuestro estudio se pasa el mismo cuestionario, en 

dos ocasiones, la primera referida a una persona con DI (SD) y la segunda a una 

persona neurotípica (NT). El cuestionario total consta de 50 preguntas ³WLSR�

/LNHUW´�GRQGH���HV�³7RWDOPHQWH�HQ�'HVDFXHUGR´�\���HV�³7RWDOPHQWH�GH�$FXHUGR´. 

Además de las 50 preguntas tipo Likert, existen 2 para registrar las variables 

sociodemográficas de Edad y Sexo de cada encuestado y 2 ítems (uno al inicio 

del cuestionario y otro al final) para registrar el tiempo de inicio y finalización del 

cuestionario, para de esta manera obtener el tiempo de realización del mismo. 

De los 50 ítems empleados, 46 se corresponden con los propios empleados en 

la Escala AUTODDIS de Evaluación de la autodeterminación de jóvenes y 

adultos con discapacidad, elaborada por Verdugo et al. (2021) y otros 4 se 

añadieron para medir la predisposición a trabajar con una persona con DI (3 

ítems) y para medir la percepción de la población sobre el manejo de las 

personas con DI de dispositivos electrónicos de forma autónoma como el móvil 

o el ordenador y las redes sociales (1 ítem). De tal manera, las variables y su 

medición quedan configuradas y definidas del siguiente modo: 

Predisposición a trabajar con una persona con y sin DI (neurotipica 

NT). Percepción que se tiene sobre la capacidad de una persona con DI para 

desempeñar un trabajo de forma competente y el interés por trabajar con una 

persona con estas características. Se mide con tres ítems de elaboración propia. 

8Q�HMHPSOR�GH� tWHP�HV� ³Consideras que esta persona sería competente en el 

trabajo´. El coeficiente de fiabilidad alpha de Cronbach fue de .78 para el 

cuestionario referido a la persona DI, y .89 para el cuestionario referido a la 

persona NT. 

Percepción sobre el manejo de las personas con DI y NT de 
dispositivos electrónicos de forma autónoma como el móvil o el ordenador 

y las redes sociales. Idea concebida sobre la alfabetización digital y autonomía 

de la persona. Medida mono ítem de elaboración propia. 

Autonomía (Característica agencial). Hace referencia a actuar de manera 

autónoma implicando funcionar de manera independiente en los distintos 

contextos en los que uno se desenvuelve (hogar, trabajo, ocio y entorno social) 

y basados en los intereses y preferencias personales. El coeficiente de fiabilidad 
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alpha de Cronbach fue de .92 para el cuestionario referido a la persona DI, y .93 

para el cuestionario referido a la persona NT. 

Autoiniciación (Característica agencial). Implica iniciar voluntariamente 

actividades, mostrar intencionalidad y hacer elecciones conscientes y tomar 

decisiones basadas en las preferencias e intereses personales. El coeficiente de 

fiabilidad alpha de Cronbach fue de .89 para el cuestionario referido a la persona 

DI, y .96 para el cuestionario referido a la persona NT. 

Autodirección (Característica volitiva). Uso de estrategias relacionadas 

con poder dirigir acciones para lograr un resultado determinado y actuar al 

servicio de objetivos libremente escogidos, es decir, acciones relacionadas con 

establecer metas, planificar la acción y focalizar hacia el objetivo. El coeficiente 

de fiabilidad alpha de Cronbach fue de .95 para el cuestionario referido a la 

persona DI, y .96 para el cuestionario referido a la persona NT. 

Autorregulación (Característica volitiva). Uso de estrategias para 

identificar el camino que permite alcanzar una meta y autorregular la dirección 

cuando ya estamos en ese camino respondiendo a los retos que puedan surgir, 

es decir, estrategias entre las que se puede incluir autosupervisión, ajuste, 

autoevaluación y autorrefuerzo. El coeficiente de fiabilidad alpha de Cronbach 

fue de .84 para el cuestionario referido a la persona DI, y .90 para el cuestionario 

referido a la persona NT. 

Autoconcepto (Creencias de control-acción). Hace referencia a las 

creencias sobre las capacidades, necesidades y apoyos de uno necesarios para 

alcanzar un objetivo y valoración sobre si dispone de los medios necesarios para 

lograr los objetivos. El coeficiente de fiabilidad alpha de Cronbach fue de .90 para 

el cuestionario referido a la persona DI, y .93 para el cuestionario referido a la 

persona NT. 

Empoderamiento (Creencias de control-acción). Relacionado con las 

creencias y actitudes sobre si la persona se siente capaz de defenderse a sí 

misma y expresar sus propios derechos, intereses, u opiniones. El coeficiente de 

fiabilidad alpha de Cronbach fue de .95 para el cuestionario referido a la persona 

DI, y .93 para el cuestionario referido a la persona NT. 
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4.3. Participantes 

      La muestra está constituida por un total de 156 personas. 100 son mujeres, 

las cuales representan el 64,1% de la muestra y 56 hombres, con una 

representación del 35,9% sobre el total, con edades comprendidas entre los 17 

y los 60 años (M= 38,99, DT= 12,30).  

 

 

Tabla 1. 

Distribución de la muestra por sexo. 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Hombres 56 35,9 35,9 35,9 

Mujer 100 64,1 64,1 100,0 

Total 156 100,0 100,0  

 

 

 

 
 

 

Figura 2. Distribución de la muestra en función del sexo. 
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Figura 3. Distribución de la muestra en función de la edad 

 

4.4. Consideraciones éticas 

      Este estudio se cumplimentó de forma anónima por diferentes voluntarios 

tras informarles del cometido del estudio y obtener la conformidad de los mismos 

para su realización; además se ha solicitado permiso al Comité de Ética de la 

Investigación de la Comunidad Autónoma de Aragón (CEICA). En relación a los 

datos obtenidos, debemos tener en cuenta, que únicamente serán empleados 

para la realización de la presente investigación y con los fines que en la misma 

se presentan. 

4.5. Procedimiento de recogida de datos. 

      A la hora de realizar nuestra investigación, en primer lugar realizamos una 

búsqueda de artículos sobre nuestro tema de interés: Discapacidad intelectual y 

autodeterminación. La búsqueda de dichos artículos se llevó a cabo entre abril y 

mayo de 2022 en las siguientes bases de datos: Web of Science, Google 

Académico, Science Direct y Dialnet. Para ello, se analizaron principalmente los 

estudios publicados durante los últimos cinco años en revistas y plataformas con 

acceso libre a los artículos, tanto en español como en inglés, pero además se 

tuvieron en cuenta artículos más antiguos que nos permitieran contextualizar la 
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evolución que ha tenido la discapacidad intelectual a lo largo de la historia, así 

como su evaluación e intervención hasta llegar a los estudios actuales y la 

autodeterminación dentro de este ámbito. El único criterio de exclusión fue: 

artículos que no tuvieran acceso abierto (open Access). Los términos que 

empleamos para la búsqueda u operadores booleanos que introdujimos en las 

diferentes bases de datos fueron�� ³LQWHOOHFWXDO� GLVDELOLW\´� $1'� ³self 

GHWHUPLQDWLRQ´��En las bases de datos se aplicaron los límites de búsqueda de 

LGLRPD� ³HVSDxRO´�H� ³LQJOpV´, priorizando las publicaciones de los últimos cinco 

años (2018 a 2022), así como el impacto de las revistas (procurando que fueran 

Q1 o Q2). Los artículos ³RSHQ�$FFHV´�se descargaron en formato PDF, y para 

aquellos restringidos o sujetos a acceso mediante pago se obtuvieron a través 

de la cuenta de la Universidad de Zaragoza. (Diagrama de flujo método de 

búsqueda y selección). 

      En total se encontraron 12 artículos iniciales dentro de las publicaciones de 

los últimos cinco años que cumplieron nuestros criterios, aunque posteriormente 

nos serviríamos de un mayor número de artículos más antiguos quedando 

formada así nuestra bibliografía para la realización de este trabajo. A partir de 

aquí, y tras leer lo que proponía la literatura actual sobre la autodeterminación 

en personas con discapacidad intelectual, decidimos centrar nuestra 

investigación en la percepción del resto de la población (actitudes implícitas y 

explícitas) sobre la autodeterminación de estas personas. Seguidamente, 

decidimos el objetivo de nuestra investigación, así como la hipótesis de partida 

que queríamos refutar o confirmar. Posteriormente, tras haber establecido el eje 

de nuestro estudio, seleccionamos el cuestionario adecuado para poder 

conseguir el objetivo de la investigación. Tras elegir el cuestionario, añadimos 

algunos ítems para medir otros parámetros de nuestro interés y lo unificamos 

todo en un mismo cuestionario final como instrumento para la recogida de datos. 

En ese momento tratamos de buscar a personas que se ofrecieran voluntarias 

para la realización de nuestro cuestionario, el cual se les administraba en formato 

digital mediante Google Forms. Finalmente todos los datos y respuestas al 

formulario eran recogidos en una tabla de Microsoft Excel en la que se 

especificaba la edad, el sexo, las respuestas relativas a cada ítem del 

cuestionario y el tiempo de realización del mismo. 
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4.6. Análisis de datos 

      En el estudio, hemos realizado varios análisis para confirmar o rechazar las 

hipótesis de partida. Para efectuar un completo análisis de los datos, en primer 

lugar, recogimos y transcribimos las respuestas obtenidas en una tabla de 

Microsoft Office Excel en su versión de 2013; y así, posteriormente trasladar esos 

mismos datos al programa estadístico IBM SPSS Statistics (Statistical Process 

for Social Science) en su versión 23. A continuación, se realizaron los índices de 

fiabilidad [considerando una fiabilidad adecuada a partir de un coeficiente de 

fiabilidad (alfa de Cronbach) por encima de .70 (Nunnally, 1978)] así como 

parámetros de centralización (medias aritméticas) y dispersión (desviación 

estándar). Posteriormente, también con el programa SPSS se calcularon las 

correlaciones, mediante el coeficiente de correlación r de Pearson. Las 

correlaciones que han resultado significativas tomando un nivel de significación 

de p<.05 y de p<.01. 

      Posteriormente, se realizó una prueba t para muestras relacionadas para 

poner a prueba las diferencias entre la percepción de personas con DI y NT, e 

independientes para testar diferencias entre hombres y mujeres tratadas como 

YDULDEOHV�GLFRWRPLFDV��KRPEUH�FRGLILFDGR�FRPR�³�´�\�PXMHU�FRGLILFDGR�FRPR�³�´�. 

En todos los casos, si el nivel de significación es mayor de p<.05 descartamos 

las diferencias de dichas medias. A continuación, en el siguiente apartado, 

expondremos los resultados obtenidos en función de los análisis y las pruebas 

estadísticas realizadas.  

 

5. RESULTADOS 
 

      A continuación, en este apartado, se presentan los análisis descriptivos 

(medias y desviaciones estándar) y se describen los resultados de las 

correlaciones que hay entre las variables objeto de estudio. 
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Tabla 2. 
Análisis descriptivos y de correlaciones  

  
M DT 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 
PRE_DI 3,55 0,49 1,00                                             

PRE_NT 3,56 0,48 ,43** 1,00                                           

DI_CDIG 3,43 0,67 ,49** ,36** 1,00                                         

NT_CDIG 3,67 0,49 ,23** ,68** ,23** 1,00                                       

DI_MIN 7,87 5,74 -0,01 -0,10 -0,10 -,21** 1,00                                     

NT_MIN 4,15 2,29 -0,03 -,17* 0,10 -0,15 ,35** 1,00                                   

DIF_MIN 3,72 5,38 0,00 -0,02 -0,15 -,16* ,92** -0,05 1,00                                 

DI_ANOM 13,26 1,88 ,55** ,51** ,50** ,48** -0,06 -0,05 -0,04 1,00                               

DI_AINIC 12,01 2,32 ,55** ,52** ,45** ,50** -0,10 -0,07 -0,07 ,64** 1,00                             

DI_ADI 14,21 2,36 ,53** ,45** ,53** ,36** -,17* -0,13 -0,13 ,60** ,72** 1,00                           

DI_ARREG 13,23 2,65 ,43** ,35** ,43** ,30** -0,08 -0,14 -0,03 ,49** ,61** ,78** 1,00                         

DI_ACONC 13,41 2,47 ,49** ,46** ,50** ,46** -0,16 -0,10 -0,13 ,64** ,65** ,75** ,69** 1,00                       

DI_EMP 12,86 2,18 ,42** ,42** ,36** ,43** -0,10 -0,07 -0,08 ,54** ,60** ,71** ,62** ,67** 1,00                     

DI_AD 78,99 11,70 ,58** ,53** ,55** ,50** -0,13 -0,11 -0,09 ,76** ,83** ,91** ,85** ,87** ,82** 1,00                   

NT_ANOM 13,66 1,71 ,36** ,68** ,33** ,83** -,17* -0,14 -0,13 ,55** ,54** ,42** ,32** ,49** ,44** ,54** 1,00                 

NT_AINIC 13,67 1,86 ,30** ,67** ,32** ,76** -,20* -,18* -0,13 ,44** ,44** ,39** ,28** ,45** ,42** ,47** ,83** 1,00               

NT_ADI 16,12 1,89 ,33** ,72** ,26** ,67** -,18* -,21** -0,10 ,45** ,49** ,47** ,34** ,39** ,46** ,51** ,70** ,75** 1,00             

NT_ARREG 15,48 2,45 ,30** ,66** ,20* ,57** -,18* -,25** -0,08 ,43** ,45** ,43** ,36** ,35** ,43** ,48** ,64** ,66** ,87** 1,00           

NT_ACONC 21,75 2,60 ,33** ,66** ,29** ,65** -0,12 -,19* -0,05 ,44** ,52** ,43** ,35** ,42** ,40** ,51** ,75** ,81** ,85** ,78** 1,00         

NT_EMP 14,19 1,84 ,34** ,65** ,25** ,58** -,16* -,23** -0,07 ,41** ,54** ,45** ,38** ,39** ,44** ,51** ,70** ,74** ,83** ,81** ,86** 1,00       

NT_AD 88,12 10,77 ,36** ,74** ,30** ,74** -,18* -,23** -,10 ,50** ,55** ,48** ,38** ,45** ,48** ,56** ,84** ,87** ,93** ,89** ,94** ,92** 1     

Sexo 0,64 0,48 -,01 ,01 ,18* -,10 ,03 -,03 ,05 ,07 ,06 ,03 ,01 ,10 ,04 ,06 -,01 -,02 ,003 -,001 ,009 ,005 ,001 1   

Edad 38,82 12,45 -,01 -,17* -,05 -,11 ,06 ,06 ,04 ,04 -,07 -,04 ,08 ,03 -,04 ,002 -,18* -,19* -,19* -,13 -,19* -,19* -,20* ,009 1 

Nota: PRE_DI  ³�3UHGLVSRVLFLyQ�D�WUDEDMDU�FRQ�XQD�SHUVRQD�FRQ�',´��PRE_NT  ³�3UHGLVSRVLFLyQ�D�WUDEDMDU�FRQ�XQD�SHUVRQD�FRQ�17´� DI_CDIG ³&RPSHWHQFLD�GLJLWDO�HQ�',´��17B&',*�³&RPSHWHQFLD�GLJLWDO�HQ�17´��DI_MIN ³0LQXWRV�HPSOHDGRV�HQ�FXHVWLRQDULR�',´; NT_MIN ³0LQXWRV�
HPSOHDGRV�HQ�FXHVWLRQDULR�17´; DIF_MIN ³'LIHUHQFLD�GH�PLQXWRV�HQWUH�FXHVWLRQDULRV�'I-17´; DI_ANOM ³$XWRQRPtD�',´; DI_AINIC ³$XWRLQLFLDFLyQ�',´; DI_ADI ³$XWRGLUHFFLyQ�',´; DI_ARREG ³$XWRUUHJXODFLyQ�',´; DI_ACONC ³$XWRFRQFHSWR ',´; DI_EMP ³(PSRGHUDPLHQWR�
',´; DI_AD ³$XWRGHWHUPLQDFLyQ�',´; NT_ANOM ³$XWRQRPtD�17´; NT_AINIC ³$XWRLQLFLDFLyQ�17´; NT_ADI ³$XWRGLUHFFLyQ�17´; NT_ARREG ³$XWRUUHJXODFLyQ�17´; NT_ACONC ³$XWRFRQFHSWR�17´; NT_EMP ³(PSRGHUDPLHQWR�17´; NT_AD ³$XWRGHWHUPLQDFLyQ�17´. 
La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). La correlación es significativa en el nivel 0,05 (2 colas).            
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Comparación de medias y prueba t para muestras emparejadas 

      La hipótesis 1 (H1) planteaba que habría diferencia entre la percepción para 

DI y NT en tiempo de respuesta, autodeterminación, predisposición a trabajar 

con la persona y competencias digitales. Los resultados de la comparación de 

medias mostraron medias más altas en el tiempo de respuesta para las 

personas con DI (M= 7.87, DT=5.74) que NT (M= 4.15, DT= 2.30) expresado en 

minutos. Además, esta diferencia resulto ser significativa (t= 8.67***, gl= 156, 

p<0,001), esto implica que las personas tardan casi dos veces más en 

cumplimentar el cuestionario cuándo este se refiere a una persona con DI que 

NT o sin DI. Las medias para la autodeterminación [DI (M= 78.99, DT=11.70); 

NT (M= 88.12, DT=10.77); (t=-10.78***, gl= 156, p<0,001)] y para las 

competencias digitales [DI (M= 3.43, DT=.67); NT (M= 3.67, DT=.48); (t=-

4.02***, gl= 156, p<0,001)], también mostraron diferencia significativas, siendo 

más altas las medias de autodeterminación y competencias digitales para las 

personas NT que con DI. No obstante, no se encontraron diferencias 

significativas (t=-.25, gl= 156, ns) en la predisposición a trabajar con la persona 

con DI (M= 3.54, DT=.49) y NT (M= 3.56, DT=.48). Por tanto, la H1 se acepta 

parcialmente. 
Tabla 3. 

Prueba t de muestras emparejadas por dimensión 
 

M DT t gl 

Par 1 DI_MIN 7,87 5,74   

NT_MIN 4,15 2,30 8,67*** 156 

Par 2 DI_AD 78,99 11,70   

NT_AD 88,12 10,77 -10,78*** 156 

Par 3 PRE_DI 3,54 ,49   

PRE_NT 3,56 ,48 -,25 156 

Par 4 DI_CDIG 3,43 ,67   

NT_CDIG 3,67 ,48 -4,02*** 156 

*** p< ,001 

 
      La hipótesis 2 (H2) planteaba que habría diferencia entre la percepción para 

DI y NT en cada una de las dimensiones de autodeterminación (autonomía, 

autoiniciación, autodirección, autorregulación, autoconcepto y 

empoderamiento). Tal y como se observa en la tabla, los resultados de la 

comparación de medias mostraron medias significativamente más altas en 



Actitudes implícitas y explícitas sobre autodeterminación en  
Síndrome de Down 

 

38 
 

todas las dimensiones para las personas con NT que con DI. Por tanto, la H2 

se acepta. 

 
Tabla 4. 
Prueba t de muestras emparejadas por subdimensiones 

 

 M DT T 

 

Gl 

Par 1 DI. AUTONOMIA 13,26 1,88  156 

NT. AUTONOMIA 13,66 1,71 -2,90** 156 

Par 2 DI. AUTOINICIACIÓN 12,01 2,32  156 

NT. AUTOINICIACIÓN 13,67 1,86 -9,20*** 156 

Par 3 DI. AUTODIRECCIÓN 14,21 2,36  156 

NT. AUTODIRECCIÓN 16,12 1,89 -10,74*** 156 

Par 4 DI. AUTORREGULACIÓN 13,23 2,65  156 

NT. AUTORREGULACIÓN 15,48 2,45 -9,75*** 156 

Par 5 DI. AUTOCONCEPTO 13,41 2,47  156 

NT. AUTOCONCEPTO 15,01 2,21 -7,86*** 156 

Par 6 DI. EMPODERAMIENTO 12,86 2,18  156 

NT. EMPODERAMIENTO 14,19 1,84 -7,75*** 156 

*** p< ,001; **p<,01 

 
 

Análisis de regresión modulada 

      La hipótesis 3 (H3a) planteaba que la influencia de la percepción de la 

autodeterminación de una persona con DI (DI_AD) en la predisposición de 

trabajar con ella estaría modulada por el sexo. Los resultados mostraron que a 

mayor autodeterminación percibida mayor predisposición a trabajar con una 

persona con DI (B=.02, p<.01), sin embargo esta relación no estuvo modulada 

por el sexo de las personas que contestaron al cuestionario. Por lo tanto, la H3a 

se rechaza. 

 
Tabla 5.  

Análisis de regresión para predisposición a trabajar con una persona con DI 

Variable de estudio B  ǻ5�  R2  
Autodeterminación (DI_AD) ,02** 
Sexo  -,26 
DI_AD*Sexo  ,01  ,01  ,34**    
Nota: %�VRQ�ORV�FRHILFLHQWHV�GH�UHJUHVLyQ�QR�HVWDQGDUL]DGRV��������
�S���,05 ** p < ,01 
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 De igual modo, la hipótesis 3 (H3b) planteaba que la influencia de la 

percepción de la autodeterminación de una persona NT (NT_AD) en la 

predisposición de trabajar con ella también estaría modulada por el sexo. Los 

resultados mostraron que a mayor autodeterminación percibida mayor 

predisposición a trabajar con una persona NT (B=.04, p<.01), sin embargo esta 

relación no estuvo modulada por el sexo de las personas que contestaron al 

cuestionario. Por lo tanto, la H3b se rechaza. 

 

 

 
Figura 4. Resultados del Análisis de regresión para predisposición a trabajar con una persona 

con DI 

 

Tabla 6.  

Análisis de regresión para predisposición a trabajar con una persona NT 

Variable de estudio B  ǻ5�  R2  
Autodeterminación (NT_AD) ,04** 
Sexo  -,41 
NT_AD*Sexo  ,01  ,01  ,56**    
Nota: %�VRQ�ORV�FRHILFLHQWHV�GH�UHJUHVLyQ�QR�HVWDQGDUL]DGRV��������
�S�������

�S������ 
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Figura 5. Resultados del Análisis de regresión para predisposición a trabajar con una persona 
NT 

 

 

6. DISCUSIÓN 

6.1. Alcance de los resultados 

      El objetivo del presente estudio, actitudes implícitas y explícitas sobre 

autodeterminación en Síndrome de Down, es analizar sí existen diferencias entre 

la percepción de la sociedad acerca del nivel de autodeterminación entre una 

personas con SD/DI y una persona neurotípica, teniendo en cuenta las actitudes 

tanto explicitas (puntuación en la escala AUTODDIS para SD/DI) como implícitas 

(tiempo de respuesta del cuestionario de SD/DI frente al tiempo de respuesta en 

el cuestionario NT), al igual que cómo esto puede influir en su predisposición a 

trabajar con esta persona o la diferencia entre las habilidades de manejo de 

herramientas digitales frente a las mismas habilidades de una persona sin DI. 

      La hipótesis 1 establecía que existiría diferencia entre la percepción para DI 

y NT en tiempo de respuesta, autodeterminación, predisposición a trabajar con 

la persona y competencias digitales. Los resultados muestran que bajo la mirada 

de la sociedad (representada por nuestra muestra) existen diferencias 

significativas entre el nivel de autodeterminación de una persona sin DI (siendo 

este mayor) y el de una persona con SD/DI, además que el tiempo en el que 
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tardan en responder el cuestionario es significativamente mayor cuando este 

hace referencia a una persona con SD. Estos resultados están en la línea con 

los últimos trabajos proporcionados por la literatura científica reciente acerca del 

nivel de autodeterminación de las personas con DI dónde destacan los estudios 

de Shogren, et al. (2021) y Wehmeyer (2020). 

      La hipótesis 2 plantea que habría diferencia entre la percepción para DI y NT 

en cada una de las dimensiones de autodeterminación (autonomía, 

autoiniciación, autodirección, autorregulación, autoconcepto y empoderamiento). 

Los resultados muestran que nuestra hipótesis es correcta y queda confirmada; 

y aunque no existe ningún estudio o trabajo previo que mida y compare estos 

parámetros en concreto podemos observar cómo los mismos estudios 

mencionados en relación con nuestra hipótesis 1, avalan también los resultados 

obtenidos dentro de este apartado de nuestra investigación, ya que las 

dimensiones de la propia autodeterminación son las condicionantes del nivel de 

esta así como causas directas de este mismo concepto. 

      La hipótesis 3 establecía que la influencia de la percepción de la 

autodeterminación de una persona con DI (DI_AD) en la predisposición de 

trabajar con ella estaría modulada por el sexo. Los resultados muestran cómo 

a mayor autodeterminación percibida mayor predisposición a trabajar con una 

persona con DI, pero, sin embargo esta relación no estuvo modulada por el sexo 

de las personas que contestaron a nuestro cuestionario. Este resultado indica 

la importancia de la autopercepción en las actitudes hacia el trabajo con una 

persona con DI. 

 

6.2. Limitaciones.  

      En este estudio encontramos varias posibles limitaciones que deben ser 

consideradas. En primer lugar, nos encontramos con una muestra compuesta 

por 156 personas, la cual a pesar de ser una muestra considerable puede no 

llegar a ser del todo representativa, es por esto por lo que podemos sugerir la 

realización de un estudio con muestras más grandes. En segundo lugar existe la 

posibilidad de producirse un sesgo de varianza común debido al uso del 



Actitudes implícitas y explícitas sobre autodeterminación en  
Síndrome de Down 

 

42 
 

cuestionario como instrumento de medida para recoger los datos, encontrando 

que las puntuaciones se alteren hacia valores más altos. 

      Por otro lado podemos destacar como limitación, el hecho de la cantidad 

limitada de estudios previos que trabajen sobre las mismas líneas de 

investigación que se trazan en este trabajo, por lo que hay una considerable falta 

de literatura científica previa que nos permita contrastar los resultados obtenidos 

en nuestra investigación. Por lo que sería conveniente ampliar la investigación 

en este tema con un mayor número de estudios que nos permita extraer 

resultados claros tras la comparativa entre estos. 

6.3. Futuras líneas de investigación. 

      Basándonos en la presente investigación podemos sugerir una serie de 

futuras líneas de investigación. En primer lugar, y como ya hemos mencionado, 

sería preciso que hubiera investigaciones posteriores que contribuyeran a 

analizar las mismas cuestiones planteadas dentro de este trabajo ya que 

encontramos un vacío dentro de la literatura científica que nos impide contrastar 

los resultados obtenidos, no pudiendo corroborar la veracidad de los mismos 

mediante estudios similares. Por otro lado, y según nuestro estudio, 

encontramos que existe una percepción bastante positiva acerca del manejo que 

tienen las personas con SD/DI sobre los dispositivos digitales y las redes 

sociales, lo que consideramos que dista mucho de la realidad; siendo por eso 

interesante establecer líneas de investigaciones futuras que contrasten la 

problemática que pudiera existir entre la percepción de la sociedad, el 

desempeño digital de las personas con DI y sus necesidades dentro de las 

nuevas competencias digitales, las cuales gobiernan el ecosistema mundial 

hasta el punto de cambiar las formas de comunicación e interacción social. Y 

finalmente consideramos importante que una futura línea de investigación se 

establezca y profundice más sobre la predisposición de las personas sin 

discapacidad intelectual a trabajar con el colectivo de personas con DI, la cual 

en nuestro estudio es bastante alta independientemente del sexo  (figura 4), en 

comparativa con las oportunidades reales que las empresas brindan a este 

colectivo así como la capacidad de las personas con DI para realizar según que 

trabajos.  
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7. CONCLUSIONES 
 

      Como se ha visto a lo largo de este trabajo el término autodeterminación es 

un concepto que está en auge dentro de las recientes líneas de investigación y 

metodologías de trabajo con personas que tienen discapacidad intelectual. La 

autodeterminación se entiende como la capacidad de la persona para ser el 

principal agente causal de su vida. Para que esto suceda, es necesario 

desarrollar una serie de habilidades relacionadas con la capacidad de elegir y 

tomar decisiones, identificar conflictos y posibles soluciones, metas y objetivos. 

De este modo, podemos apreciar como la autodeterminación depende en gran 

medida de las oportunidades que se nos presenten para poder establecer una 

interacción con las demás personas de nuestro entorno, lo que nos permite 

sentirnos incluidos dentro de la comunidad, pasando a formar parte de ella y 

pudiendo llevar a cabo una vida autónoma. 

      La promoción de la autodeterminación en personas con DI se puede afrontar 

desde distintos parámetros: mediante la formación a los padres, profesores y 

apoyos que se relacionan con las personas con síndrome de Down o 

discapacidad intelectual; incorporando el aprendizaje de la autodeterminación en 

el currículo escolar y en las propuestas pedagógicas que se trabajan con adultos; 

en el desarrollo de estrategias favorecedoras como es la planificación centrada 

en la persona; etc. En definitiva, podemos afirmar que desde cuantos más 

ámbitos seamos capaces de fomentar y favorecer la autodeterminación de las 

personas con DI, mayor será la repercusión y el beneficio de estas personas.  

      Si tenemos en cuenta los resultados obtenidos en nuestro trabajo podemos 

observar que existe un desconocimiento general y excesiva reflexión (un tiempo 

de respuesta en el cuestionario empleado que casi duplica en minutos al mismo 

cuestionario pero en referencia a una persona sin DI)  acerca de cuáles son las 

capacidades que tiene una persona con DI/SD en referencia a su nivel de 

autodeterminación, aunque posteriormente los resultados acerca de la 

percepción que la población tiene sobre una persona con dichas características 

son bastante positivos (una media en la puntuación directa en la Escala 
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AUTODDIS de [DI (M= 78.99, DT=11.70)], frente a la puntuación media de una 

persona neurotípica [NT (M= 88.12, DT=10.77)] ). Esto nos lleva a plantearnos 

que es necesario que la sociedad tenga unos conocimientos básicos y 

suficientes sobre las capacidades, con sus defectos y virtudes, que pueda tener 

este colectivo; Sólo de esta manera seremos capaces de dar respuesta como 

sociedad a las necesidades que demandan las personas con DI para poder llevar 

una vida autónoma y funcional dentro del ecosistema social humano, encajando 

y siendo sujetos activos dentro de la sociedad, de su barrio o de su entorno. De 

esta manera será necesario dar una mayor visibilidad a todas estas personas 

dentro de su entorno social, trabajando desde la niñez, para que al resto de la 

población no les resulte una figura extraña, sino todo lo contrario, que la 

conozcan, hayan interactuado con ella y puedan y sepan responder a sus 

necesidades en el caso de que sea necesario sin caer tampoco en la 

infantilización y sobreprotección de estas personas. 
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ANEXO-I: Cuestionario percepción de la autodeterminación en DI 

 

 



Actitudes implícitas y explícitas sobre autodeterminación en  
Síndrome de Down 

 

54 
 

 

 

 

 



Actitudes implícitas y explícitas sobre autodeterminación en  
Síndrome de Down 

 

55 
 

 

 

 

 



Actitudes implícitas y explícitas sobre autodeterminación en  
Síndrome de Down 

 

56 
 

 

 

 

 



Actitudes implícitas y explícitas sobre autodeterminación en  
Síndrome de Down 

 

57 
 

 

 

 

 



Actitudes implícitas y explícitas sobre autodeterminación en  
Síndrome de Down 

 

58 
 

 

 

 

 



Actitudes implícitas y explícitas sobre autodeterminación en  
Síndrome de Down 

 

59 
 

 

 

 

 



Actitudes implícitas y explícitas sobre autodeterminación en  
Síndrome de Down 

 

60 
 

 

 

 

 



Actitudes implícitas y explícitas sobre autodeterminación en  
Síndrome de Down 

 

61 
 

 

 

 

 



Actitudes implícitas y explícitas sobre autodeterminación en  
Síndrome de Down 

 

62 
 

 

 

 

 



Actitudes implícitas y explícitas sobre autodeterminación en  
Síndrome de Down 

 

63 
 

 

 

 

 



Actitudes implícitas y explícitas sobre autodeterminación en  
Síndrome de Down 

 

64 
 

 

 

 

 



Actitudes implícitas y explícitas sobre autodeterminación en  
Síndrome de Down 

 

65 
 

 

 

 

 



Actitudes implícitas y explícitas sobre autodeterminación en  
Síndrome de Down 

 

66 
 

 

 

 

 



Actitudes implícitas y explícitas sobre autodeterminación en  
Síndrome de Down 

 

67 
 

 

 

 

 



Actitudes implícitas y explícitas sobre autodeterminación en  
Síndrome de Down 

 

68 
 

 

 

 

 



Actitudes implícitas y explícitas sobre autodeterminación en  
Síndrome de Down 

 

69 
 

 

 

 

 



Actitudes implícitas y explícitas sobre autodeterminación en  
Síndrome de Down 

 

70 
 

 

 

 

 



Actitudes implícitas y explícitas sobre autodeterminación en  
Síndrome de Down 

 

71 
 

 

 

 

 



Actitudes implícitas y explícitas sobre autodeterminación en  
Síndrome de Down 

 

72 
 

 

 

 

 



Actitudes implícitas y explícitas sobre autodeterminación en  
Síndrome de Down 

 

73 
 

 

 

 

 



Actitudes implícitas y explícitas sobre autodeterminación en  
Síndrome de Down 

 

74 
 

 

 

 

 



Actitudes implícitas y explícitas sobre autodeterminación en  
Síndrome de Down 

 

75 
 

 

 

 

 



Actitudes implícitas y explícitas sobre autodeterminación en  
Síndrome de Down 

 

76 
 

 

 

 

 



Actitudes implícitas y explícitas sobre autodeterminación en  
Síndrome de Down 

 

77 
 

 

 

 

 



Actitudes implícitas y explícitas sobre autodeterminación en  
Síndrome de Down 

 

78 
 

 

 

 

 



Actitudes implícitas y explícitas sobre autodeterminación en  
Síndrome de Down 

 

79 
 

 

 

 

 



Actitudes implícitas y explícitas sobre autodeterminación en  
Síndrome de Down 

 

80 
 

 

 

 

 



Actitudes implícitas y explícitas sobre autodeterminación en  
Síndrome de Down 

 

81 
 

 

 

 

 



Actitudes implícitas y explícitas sobre autodeterminación en  
Síndrome de Down 

 

82 
 

 

 

 

 



Actitudes implícitas y explícitas sobre autodeterminación en  
Síndrome de Down 

 

83 
 

 

 

 

 



Actitudes implícitas y explícitas sobre autodeterminación en  
Síndrome de Down 

 

84 
 

 

 

 

 



Actitudes implícitas y explícitas sobre autodeterminación en  
Síndrome de Down 

 

85 
 

 

 


